
 

CITACIÓN 
 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 
TAM UBP PRIVATE DEBT II FONDO DE INVERSIÓN 

 
Fondo de Inversión administrado por  

Tanner Asset Management Administradora General de Fondos S.A.  
 
Por acuerdo del Directorio de Tanner Asset Management Administradora General de 
Fondos S.A. (la “Administradora”), se cita a la siguiente Asamblea Extraordinaria de 
Aportantes de TAM UBP Private Debt II Fondo de Inversión (la “Asamblea” y el “Fondo”, 
respectivamente), a celebrarse el día 28 de diciembre de 2020, a las 12:00 horas. 
 
La Asamblea tiene por objeto tratar las siguientes materias: 
 
1. Poner en conocimiento de los aportantes las medidas que podría adoptar la 

Administradora para dar cumplimiento al artículo 6° de la Ley 20.712;  
 

2. Aprobar la modificación del Reglamento Interno del Fondo para efectos de: (i) crear 
una nueva serie de cuotas, fijando lo requisitos de ingreso y demás características 
de cada una de las series de cuotas del Fondo e incorporar un plan de canje de 
cuotas, y (ii) modificar el límite anual de gastos y costos de administración de cargo 
del Fondo cuando este último se encuentre en proceso de disminución de capital; y 
 

3. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones 
de la Asamblea. 
 

DERECHO A PARTICIPAR EN LA ASAMBLEA 
 
Tendrán derecho a participar en la Asamblea, los aportantes que se encuentren inscritos 
en el registro de aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de su 
celebración. 
 
PARTICIPACIÓN Y VOTACIÓN A DISTANCIA 
 
En consideración a lo dispuesto por la Comisión para el Mercado Financiero en la Norma 
de Carácter General N° 435 y en el Oficio Circular N° 1.141, ambos de fecha 18 de marzo 
de 2020, se informa a los aportantes que la participación y votación en la Asamblea será 
por medios tecnológicos, a través de un sistema de videoconferencia. 
 
Para efectos de acreditar la identidad y los poderes de las personas que participen en la 
Asamblea, cada aportante deberá enviar un correo electrónico a la dirección tam@tanner.cl, 
a más tardar a las 18:00 horas del día 23 de diciembre de 2020, indicando su intención de 
participar en la Asamblea, si va a actuar personalmente o representado, junto con los 
antecedentes que acrediten su identidad y/o la de su representante. 
 
Más detalles respecto de los mecanismos para conectarse al sistema de videoconferencia, 
será enviado por correo electrónico a cada uno de los aportantes. 



 

CALIFICACION DE PODERES 
 
La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Asamblea a la 
hora en que ésta deba iniciarse. 
 
 
 

GERENTE GENERAL 
TANNER ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

 


